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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02402/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chapa de Mota, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En fecha veinte de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00011/CHAPAMOT/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito los ingresos que recibió el municipio en el mes de agosto de 2019.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Al no ser elegida otra vía por el particular, la respectiva notificación será a través de SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha once de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por el particular en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00011/CHAPAMOT/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por este conducto le envió un cordial saludo y en atención a la solicitud con número de folio 00011/CHAPAMOT/IP/2022, del sistema SAIMEX, donde solicita información correspondiente al ingreso que el municipio recibió en el mes de agosto 2019 se remite informacion en archivo adjunto
ATENTAMENTE
L. E. MARIBEL ALCANTARA CASTILLO” (Sic)

Por otra parte, anexó a su respuesta dos archivos electrónicos, los cuales para mejor proveer se describen a continuación: 
El primero denominado “saimex 0011.pdf”, del cual se desprende un oficio con número TES/INT/68/02/2022, signado por el L.C Armando Miranda Jiménez, Tesorero Municipal del ente recurrido, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remite la respuesta proporcionada consistente en información correspondiente al ingreso que recibió el municipio de Chapa de Mota, hoy SUJETO OBLIGADO, en el mes de agosto del año 2019, al mismo tiempo remitiendo una tabla con los recursos y montos designados para dicho mes y año fiscal.
El segundo documento entregado en respuesta, denominado “RESPUESTA SAIMEX 00011.pdf”, del cual se desprende un oficio con número UTCHM/027/02/2022/EXT, signado por PLCI. Mónica Guadalupe Pérez, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, dirigido al hoy RECURRENTE, a través del cual, remite como anexo la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado.
IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 02402/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“falta información.” (Sic).

Asimismo cabe precisar que no hubo pronunciamiento alguno respecto a sus Razones o motivos de la inconformidad.

V. Del turno del Recurso de Revisión
El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 02402/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado José Martínez Vilchis; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha catorce de marzo de dos mil veintidós rindió su Informe Justificado, el cual consistió en remitir dos archivos electrónicos, el primero de ellos, denominado "RECURSO DE REVISIÓN 02402.pdf” del que se advierte un oficio con número UTCHM/002/03/2022/RR, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, y en la que entre otras cosas, confirma su respuesta primigenia, refiriendo que fue otorgada en tiempo y forma, y que asimismo cumple con los rubros solicitados por el particular, anexado como prueba el oficio remitido en respuesta primigenia, signado por el servidor público habilitado, quien en el caso particular que nos ocupa fue el Tesorero del hoy SUJETO OBLIGADO. 

Como segundo documento electrónico entregado, fue el denominado "RR Saimex 0011.pdf”, consistente en el oficio singando por el Tesorero Municipal del ente recurrido, previamente referido.

c) Del returno del Recurso de Revisión
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado José Martínez Vilchis; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 02402/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El veintinueve de abril de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO



1. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.3znysh7]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día once de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de febrero al siete de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como cinco y seis de marzo, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, sin contemplar el dos de marzo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad de los presentes Recursos de Revisión, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX, y cumplimiento a la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que la particular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“Solicito los ingresos que recibió el municipio en el mes de agosto de 2019.” (Sic).

De conformidad con la peticionado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia remitió su respectiva respuesta, misma que consiste en un oficio donde se vislumbra, que contiene la información solicitada en los términos planteados por el particular, para mayor análisis se adjunta a continuación el oficio en comento:
 












[image: ]
Es así que, en concatenación sobre la información requerida por el particular y lo entregado a través de respuesta por el ente recurrido, este Órgano Garante considera oportuno traer a contexto las atribuciones que tienen el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Chapa de Mota, señaladas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México mismas que, para mejor proveer se citan a continuación:
CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

(Énfasis añadido)
De tal sentido, que de los preceptos legales que anteceden, se puede advertir que efectivamente, el Tesorero Municipal es quien genera, posee y administra la información requerida por el particular.
Así mismo, el Bando Municipal, publicado en la Gaceta Municipal del Gobierno de Chapa de Mota, Estado de México, No. 3, el viernes 04 de febrero de 2022, refiere:
CAPÍTULO III
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
ARTÍCULO 100. La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos Municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento por conducto de las dependencias administrativas, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.
ARTÍCULO 101. La Tesorería Municipal estará dirigida por el Tesorero Municipal y regirá su estructura y funcionamiento, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando Municipal y demás disposiciones aprobadas por el Ayuntamiento.
ARTÍCULO 102. Son atribuciones del Tesorero Municipal, además de las que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México y Municipios y la Ley Superior de Fiscalización del Estado de México, las siguientes:
I. Salvaguardar la Hacienda Pública Municipal.
II. Coadyuvar con el Síndico Municipal en los juicios que se ventilen ante cualquier autoridad, en defensa de los intereses de la Hacienda Municipal;
III. Instaurar los procedimientos de su competencia cuando se generen controversias sobre la responsabilidad directa en el cumplimento de las obligaciones fiscales;
IV. Expedir las certificaciones de las constancias de no adeudo del impuesto predial y aportaciones de mejoras, determinando los requisitos y lineamientos que debe reunir el contribuyente para su expedición;
V. Establecer los procedimientos y políticas de control interno necesarios para el correcto ejercicio del gasto y el buen funcionamiento de la Hacienda Pública Municipal;
VI. Instituir programas permanentes de capacitación y actualización;
Es por todo lo antes expuesto que de conformidad con la normatividad en cita, el Titular de la Unidad de Transparencia, turno el requerimiento al área que estimó competentes para contener en sus archivos la información al respecto, esto con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
Todo lo anterior cobra sentido, ya que el servidor público habilitado que se pronunció al respecto para dar contestación al requerimiento vertido por el Titular de la Unidad de Transparencia y con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión tal y como fue referido anteriormente efectivamente fue el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Chapa de Mota, hoy SUJETO OBLIGADO, quien dentro de sus facultades presento un oficio donde se describe lo solicitado por el particular, pues en obvias de otorgar un correcto acceso a la información, éste último remitió la información solicitada por el hoy RECURRENTE. 
Cabe señalar que, es de advertirse la intención del ente recurrido en otorgar un correcto acceso a la información, de tal forma que al emitir pronunciamiento respecto a lo peticionado por el particular, se garantizó en todo momento el derecho de acceso a la información, dando trámite y atención a la solicitud de mérito, sirve de sustento a la analogía anterior el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Entonces, de conformidad con lo antes expuesto al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO aún más del servidor público habilitado que tal y como quedo soportado, anteriormente en el presente estudio, es el encargado de generar, poseer y administrar la información solicitada, es así que se está ante la presencia de un correcto acceso a la información, máxime que el documento entregado satisface el requerimiento vertido por el particular.
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Es así que, debido a que la información que fue solicitada en fecha veinte de enero de dos mil veintidós y EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el correcto acceso a la información que le otorga el derecho al particular, remitió el oficio con número TES/INT/68/02/2022, de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual se advierte la información concerniente a los ingresos que el municipio de Chapa de Mota recibió en el mes de agosto del dos mil diecinueve, información que fue requerida por el particular, es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00011/CHAPAMOT/IP/2022 que dio trámite al Recurso de Revisión 02402/INFOEM/IP/RR/2022
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 02402/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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CHAPA DE MOTA, MEXICO A 09 DE FEBRERO DE 2022
DEPENDENCIA: TESORERIA

N° DE OFICIO: TES/INT/68/02/2022

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

PLCI. MONICA GUADALUPE PEREZ MELENDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE:

Por este conducto le envié un cordial saludo y en atencién a la solicitud con nimero

de folio 00011/CHAPAMOT/IPI2022, del sistema SAIMEX, donde solicita
informacién correspondiente al ingreso que el municipio recibio en el mes de agosto
2019, por este medio se remite la informacién correspondiente de la siguiente

manera:
RECURSO MONTO

RECURSOS PROPIOS 2019 $ 595,077.22

FISMDF 2019 $2,556,183.79

FEFOM 2019 $3,355,803.88

PARTICIPACIONES FEDERALES 2019 $3,456,144.20

PARTICIPACIOES ESTATALES $ 138554.65

FORTAMUNDF 2019 $1,678,703.59

Sin otro particular, por el momento, quedo a usted.

ATENTAMENTE

\/'/‘@Lun

L.C. ARMANDO MIRANDA JIMI
TESORERO MUNICIPAL
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